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El registro civil de matrimonio de los señores Jorge Camilo Cortés 

Avendaño y Ximena Semanate Ordóñez, así como el de nacimiento del 

señor Jorge Alejandro Cortes Semanate, incorpórese al plenario.  

 

Previo a resolver sobre el poder y las peticiones efectuadas por los 

señores Jorge Camilo Cortés Avendaño y Ximena Semanate Ordóñez, 

deberán allegar el registro civil de defunción del señor Jorge Camilo 

Cortés Avendaño, toda vez que el aportado corresponde a una persona 

diferente, Jorge Emilio Cortes Jiménez. 

 

NOTIFÍQUESE1                  

                                                   

                                                                                                                                                                  

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

JUEZ 
 

 
SR 

                                                           
1 Providencia notificada mediante estado electrónico E-105 de 1° de julio de 2022. 
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